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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
RESPUESTA Observación presentada por la Fundación Proservco a través de correo 
electrónico el día 29 de enero de 2021 a las 23:13 horas. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate, estos últimos en caso de requerirse.  
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 1, se indica:  
 
(…)   
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
 
 Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
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A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
las invitaciones 2021-52-10001431, 2021-52-10001436 y 2021-52-10001438: 
 

 
 

 
 

 
 
En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción territorial 
municipal se debían tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato.  
 
Para estos casos, se evidencia que: 
 

1. El valor de los contratos de estas 3 invitaciones corresponde al rango 3.  
2. En ninguno de los 3 casos, entidades habilitadas en el rango 3 manifestaron interés, 

por lo que se proceden a evaluar las entidades habilitadas en rango 4.  
3. La Fundación Caminos del Futuro identificada con NIT No. 900550757, se encuentra 

habilitada en el rango 4 sin embargo agotó su capacidad residual.  
4. La EAS Fundación Agua para Todos identificada con NIT No. 900222878, se encuentra 

habilitada en el rango 4 y cumple con todos los requisitos de verificación y selección.  
5. La Fundación Proservco identificada con NIT No. 814006888 se encuentra habilitada 

en el rango 5. Tal como se señaló anteriormente, al agotar la circunscripción se tienen 
en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y de no existir 
entidad en el rango del contrato, se procede a evaluar el rango siguiente, en este caso 
las entidades habilitadas en rango 4. 
 

Nit Oferente PluralNombre Oferente Capacidad ResidualRango OferenteTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 8 25 78 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 8 25 78 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 2

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 4 0 48,03335 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 4 0 48,03335 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 5

900222878 FUNDACION AGUA PARA TODOS 24676 4 31,05002 4 4,824561 49,87458 ADJUDICADO2021-52-10001431 3 1

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 4 0,877193 49,82086 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 4 0,877193 49,82086 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 3

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 4 10 64,85174 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 4 10 64,85174 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 4

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 6

Nit Oferente PluralNombre Oferente Capacidad ResidualRango OferenteTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 20 25 90 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 0

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 20 25 90 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 2

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 10 0 54,03335 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 0

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 10 0 54,03335 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 5

900222878 FUNDACION AGUA PARA TODOS 24676 4 31,05002 10 4,824561 55,87458 ADJUDICADO2021-52-10001436 3 1

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 10 0,877193 55,82086 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 0

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 10 0,877193 55,82086 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 3

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 10 10 70,85174 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 0

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 10 10 70,85174 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 4

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 0

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001436 3 6

Nit Oferente PluralNombre Oferente Capacidad ResidualRango OferenteTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

804003003 CORPORACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO1000000000 5 33,27174 1,666667 5 39,93941 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

804003003 CORPORACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO1000000000 5 33,27174 1,666667 5 39,93941 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 7

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 13,33333 25 83,33333 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

814006888 FUNDACION PROSERVCO 999983000 5 35 13,33333 25 83,33333 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 2

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 6,666667 0 50,70002 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 999984000 5 34,03335 6,666667 0 50,70002 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 6

900222878 FUNDACION AGUA PARA TODOS 24676 4 31,05002 6,666667 4,824561 52,54125 ADJUDICADO2021-52-10001438 3 1

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 10 6,235294 61,17896 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

900365588 FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 999997000 5 34,94367 10 6,235294 61,17896 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 5

900394860 FUNDACION DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO ACTIVO Y LA EQUIDAD SOCIAL (SEPRAES)1000000000 5 30,68725 6,666667 0 52,35391 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

900394860 FUNDACION DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO ACTIVO Y LA EQUIDAD SOCIAL (SEPRAES)1000000000 5 30,68725 6,666667 0 52,35391 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 3

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 3,333333 10 64,18507 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 24676 4 30,85174 3,333333 10 64,18507 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 4

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 0

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 999987000 5 30,67147 0 0 40,67147 NO SELECCIONADO2021-52-10001438 3 8
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Con lo anterior se puede evidenciar que las evaluaciones fueron realizadas dando cumplimiento 
a lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General del ICBF y sus 
modificaciones. Para información adicional sobre los resultados de los procesos de 
contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 
2021, la información se encuentra publicada en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021   
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. LUIS CARLOS ESPAÑA PATIÑO 
        Director Regional Nariño ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo – Contratista Subdirección General 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 
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Sello




